
 
 
David, 31 de octubre de 2019. 
 
 
 
 
 
Licenciado 
Miguel Ángel Flores 
Dirección de Verificación del Desempeño Ambiental 
Ministerio de Ambiente. 
E. S. D. 
 
 
Estimado Licenciado Flores: 
 
Dando respuesta a la “solicitud de subsanación de permiso de descarga”, recibida 
por correo el día 31 de octubre de 2019, paso a indicarle lo siguiente: 
 

- Todos los análisis de laboratorios aportados fueron realizados por el 
“Laboratorio de Aguas y Servicios Fisicoquímicos de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí - LASEF”. 
 

- Los resultados de los análisis de laboratorios de las muestras identificadas 
con los códigos: AR-468, AR-471, AR-474, AR-477 Y AR-480, contenidos en 
el Informe LA-INF N° 210-2019, corresponden al “influente”, es decir, el agua 
cruda o residual proveniente de las viviendas o materia prima no tratada que 
ingresa al sistema para su posterior tratamiento.  Dicho lo anterior, es lógico, 
y obvio, que los resultados de los análisis de laboratorio indiquen parámetros 
fuera del máximo permisible por las normas vigentes. 
 

- Los resultados de los análisis de laboratorios de las muestras identificadas 
con los códigos: AR-468, AR-471, AR-474, AR-477 Y AR-480, muestras del 
“influente” o agua no tratada, se aportaron con el único objetivo de demostrar 
que las aguas servidas provenientes de las viviendas contienen una fuerte 
carga contaminante: grasas, detergentes, desinfectantes y otros que son 
utilizados en las viviendas y escapan al control del promotor de la vivienda.  
Estos resultados se encuentran de la página 1 a 20 del documento (PDF) de 
“resultados de análisis de laboratorio” aportado con el resto de la 
documentación. 
 

- Los resultados de los análisis de laboratorios de las muestras identificadas 
con los códigos: AR-470, AR-473, AR-476, AR-479 Y AR-481, presentados 
en el Informe LA-INF-N° 212-2019, corresponden a la “descarga, efluente o 
agua debidamente tratada” producida por la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de la Urbanización Las Fuentes.  Estos resultados se pueden 



observar en las páginas 21 a 40 del documento (PDF) de “resultados de 
análisis de laboratorio” aportado con el resto de la documentación.  Conviene 
indicar que los resultados de estas muestras indican claramente que los 
parámetros analizados se encuentran dentro de los niveles aceptados por las 
normas vigentes. 
 

- Para mayor claridad se aportan nuevamente los resultados de los análisis de 
laboratorio relativos a la “descarga, efluente o agua tratada” contenidos en el 
Informe LA-INF-N° 212-2019. 
 

- En conclusión, al comparar los resultados de los análisis de laboratorio del 
“influente o agua servida entrante sin tratamiento” con los resultados del 
“efluente, descarga o agua debidamente tratada” se puede concluir que la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Urbanización Las Fuentes 
funciona eficientemente, pues recibe aguas servidas bastante contaminadas 
y una vez el agua es tratada en la “planta de tratamiento” es vertida al cuerpo 
receptor en condiciones aceptables, es decir, dentro de los niveles 
estipulados por la norma vigente.  
 

- En relación al “Paz y Salvo” institucional debo indicar que no se adjuntó 
debido a que “no existe la opción para agregar el Paz y Salvo” en la 
plataforma PREFASIA.  El documento físico se obtuvo, siendo el “Paz y 
Salvo” N° 167052, emitido el 24 de septiembre de 2019 (Ver documento 
adjunto).  Por otro lado, a través de consulta telefónica se me indicó que el 
Paz y Salvo y el Recibo de Pago por el trámite del Permiso de Descarga se 
me solicitaría en forma posterior a la presentación de los documentos 
indicados en la plataforma PREFASIA.  En este punto debo señalar que, 
después de verificar en Prefasia, todavía al día de hoy no se ha 
implementado la opción para agregar el Paz y Salvo en la plataforma 
PREFASIA. 

 
Finalmente, espero que con nuestra respuesta quede debidamente aclarada la 
confusión en relación de los: Informe LA-INF N° 210-2019 (influente o agua residual 
no tratada) y el Informe LA-INF-N° 212-2019 (efluente, descarga o agua residual 
debidamente tratada), y así poder culminar satisfactoriamente el trámite del Permiso 
de Descarga. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Miguel Gómez 
Representante Legal 
Promociones Bugaba, S. A. 


























